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GOBIERNO REGIONAL [,UNO

q

No o q5 -zol7-cR-GR PUN6

PuNO,

EL G0BERNADOR REGIONAL oeI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Oficic No 007-2017-GR PUNO/GRRNGMA; sobre RpRoaRcrór.¡ oel PmN oe Ecoencrrrcre ¡r
u Seoe Cer.¡rn¡l oEL G,rsrERr.,Jo Recror.lRr- Puruo; y

CONSIDEFIANDO:

Que, confo me al contenido del documento visto, se tiene que el titular de a

Gerencia Regiona de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, solicita l
aprobación del clocumento denominado: PLAN DE Ecornc¡rNcte Ari¡alrruTel ri r-

GoerrRNo Rrcroxcr- PuNo - Sroe CENTRRI; de acuerdo al artículo 3o del Decreio
Supremo No 009-2009-MlNAM, permitiendo la implementación de las medidas cie

ecoeficiencia en la administración pública de la Región Puno; adjunta además copias r1e

las Resoluciones I)irectorales de aprobación emitidas por las Direcciones Sectorialr,,s:
Dirección Regionaf de Energía y Minas; Dirección Regional Agraria; Dirección Regio; ::l

de Trabajo y Promoción del Empleo; Dirección Regional de Salud, Dirección Regional ,)

Co?nercio Exterior y Turismo; Dirección Regional de la Producción y Archivo Regional
Puno;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo No 009-2009-MINAM y
su modificatoria efectuada por Decreto Supremo No 011-2010-MINAM;

En el marco de )xfunciones y otribuciones conJeridas por la Constitución Política del ?erú, Ley No 27783, I,:_t'

N" 27867 y su mod{icato'ia Ley No 27902;

SE RESUEi-VE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR eI DocUMENTo DENoMINADo Puru DE

EcoencleNctA AMTiTENTAL oeL GosreRruo RecroNAL PuNo - Seoe CerutRtt, que en r/rl
(01) ejemplar de crrarenta y siete (47) folios, forma parte del presente acto resolutivo.

ARTíCULO SEGUNDO.- Ln GTnTrucIn RTcIoNnL DE RECURSoS NATURALES Y

GeslóN oeu Mro o AvsreNtr es la responsable de la difusión del documento
aprobado, a las instancias pertinentes y de su inclusión en la página web institucion¿:i

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE
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